
COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnología puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

La señora GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA portador de la Cédula de Identidad N- 

2200076293 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece la señora GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA 

en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO calidad de 

CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente cesión la realiza la señora GARCIA CUENCA NIDIA LUCIA 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 

  

Sra. enca Nidia 

C.12200076293 C.1 1500545817 

CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnología puesta al servicio del transporte inteligente”,     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA  : MOLINA BRIONES SERGIO BOLIVAR 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor MOLINA BRIONES SERGIO BOLIVAR portador de la Cédula de Identidad N- 

13006769090 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A, con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor MOLINA BRIONES SERGIO 

BOLIVAR en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza el señor MOLINA BRIONES SERGIO BOLIVAR 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto, 

   CEDENTE



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :CAMPOVERDE SALINAS OSCAR ANTONIO 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor CAMPOVERDE SALINAS OSCAR ANTONIO portador de la Cédula de Identidad N- 

0703217406 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor CAMPOVERDE SALINAS OSCAR 

ANTONIO en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA. CESION 

La presente sesión la realiza el señor CAMPOVERDE SALINAS OSCAR ANTONIO 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016    
  

NA 

| CANADNÓ El 51 | eL LE) 

Sr. Címpoverde Salinas Oscar Se ol ifarja Cást o-Guiseli 

C.1 0703217406 AA 
CEDENTE CESIONARIO



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA  :PEREZPARRA YESEÑIA JAQUELINE 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

La señora PEREZ PARRA YESEÑIA JAQUELINE portador de la Cédula de Identidad N- 

1500943194 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece la señora PEREZ PARRA YESEÑIA 

JAQUELINE y el señor DARWIN RODRIGO ORELLANA CASTRO en calidad de CEDENTES y 

la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente cesión la realiza la señora PEREZ PARRA YESEÑIA JAQUELINE Y DARWIN 

RODRIGO ORELLANA CASTRO. 

A favor de la señor HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO a quien entregan 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

ASOTRACMO ASOTRACMO S.A. 

Anónima Renta Car Transportes ASOTRACMO ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 
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NQI>5 

Sra. Pérez Parra Yeseñia Sr. Orellgna Castro Darwin 

C.1 1500943194 y Ñ C.1150062424-0 

CEDENTE NY y Lo ' CEDENTE 

Sell Ofellana 
054581-7 

CESIONARIO



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnología puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :MANCHENO CEVALLOS JORGE MARVIN 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor MANCHENO CEVALLOS JORGE MARVIN portador de la Cédula de Identidad N- 

0925002685 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor MANCHENO CEVALLOS JORGE 

MARVIN en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza el señor MANCHENO CEVALLOS JORGE MARVIN 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 

  Des ld 
Sra. Mancheno Cevallos Jorge 

C.10925002685 

CEDENTE 

  

 



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnología puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :PEREZ PARRA JOHN ALEXIS 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor PEREZ PARRA JOHN ALEXIS portador de la Cédula de Identidad N- 1805180963 

es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia 

de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor PEREZ PARRA JOHN ALEXIS en 

calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO calidad de 

CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza el señor PEREZ PARRA JOHN ALEXIS 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

      

AA OLA) 
Vb elf A da Guiseli 

C.1 1805180963 E 

CEDENTE CESIONARIO 

     
  



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — : ORELLANA CASTRO JAIME VINICIO 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor ORELLANA CASTRO JAIME VINICIO portador de la Cédula de Identidad N- 

1500472152 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A, con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor ORELLANA CASTRO JAIME 

VINICIO en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza el señor ORELLANA CASTRO JAIME VINICIO 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

- ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

      

  

  

  

Fco. De Orellana; 2016 

| oUl 
Sra. Orellana Castro J ime S j 

C.1 1500472152 ( 58 

CEDENTE CESIONARIO 
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COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :PEREZ PARRA JOSE ALVARO 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor PEREZ PARRA JOSE ALVARO portador de la Cédula de Identidad N- 1600672149 

es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia 

de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor PEREZ PARRA JOSE ALVARO Y 

GOMEZ VASCONEZ KIMBERLY JAQUELINE en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA 

GUISELI ORELLANA CASTRO calidad de CESIONARIO. 

TERCERA. CESION 

La presente sesión la realiza el señor PEREZ PARRA JOSE ALVARO 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 

   

  

ut, 
Sra. Gómez Xaseones Kimberly Jaqueline 

1 150115421-3 

CEDENTE CEDENTE 

    
CESIONARIO



COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El señor BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO portador de la Cédula de Identidad N- 

1709496184 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece el señor BERMEO SIGUENZA DOMINGO 

BALERIANO en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza el señor BERMEO SIGUENZA DOMINGO BALERIANO 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para cohstancia firmaiyen unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 
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COMPAÑÍA RENTA CAR TRANSPORTE ASOTRACMO 
“ASOTRACMO S.A” 

“Tecnologia puesta al servicio del transporte inteligente”.     
  

CESION DE ACCION Y DERECHOS 

OTORGA — :BIFARINI RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA 

A FAVOR DE: HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

La señora BIFARINI RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA portador de la Cédula de Identidad 

N- 1709096026 es propietario de acciones y derechos en la compañía Anónima Renta Car 

Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de 

Orellana Provincia de Orellana Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acción y derecho comparece la señora BIFARINI RODRIGUEZ ZELMA 

CLEOPATRA en calidad de CEDENTE y la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO 

calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza la señora BIFARINI RODRIGUEZ ZELMA CLEOPATRA 

A favor de la señora HERLINDA GUISELI ORELLANA CASTRO quien entrega 1 (UNA) 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en la compañía Anónima Renta Car Transportes 

Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

Compañía Anónima Renta Car Transportes Asotracmo ASOTRACMO S.A. 

CUARTA.- 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del CEDENTE, y la 

aceptación voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 

afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

Fco. De Orellana, 06 de Enero 2016 

ALS 
Av > y h [ O A by» 

Sra. Bifarini Rodriguez zelma Saro LA 

C.1 1709096026 C1H500545817 

CEDENTE CESIONARIO 

    

     

         


